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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2003, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se aprueban las listas provisionales de
admitidos y excluidos en el procedimiento
para integración por primera vez en las
listas de espera del Cuerpo de Maestros y
para actualización de quienes ya forman
parte de las mismas.

La Resolución de 17 de febrero de 2003 (D.O.E. núm. 23, de 22 de
febrero) de la Secretaría General de Educación, por la que se convo-
ca procedimiento para la integración por primera vez en la lista de
espera y para actualización de los méritos de quienes ya forman
parte de las mismas prevé en la Base VIII que en el plazo máximo
de dos meses desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes se publicarán las listas provisionales de admitidos y
excluidos ordenadas por especialidades, especificando, en su caso,
los motivos de exclusión.

En su virtud, esta Secretaría General de Educación HA RESUELTO:

Primero.- Aprobar las listas provisionales de admitidos que se
componen de los siguientes anexos:

a) Listado de aspirantes, por especialidad, que han solicitado
integrarse por primera vez en la lista de espera con expresión
de la puntuación obtenida por cada uno de los apartados y
subapartados del baremo y el número de orden que ocupan en
la misma.

La puntuación del apartado B del baremo, resultado de los ejerci-
cios de oposiciones se modificará una vez celebradas las mismas,
de la siguiente forma:

– Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior se
celebra en Extremadura se actualizará de oficio.

– Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior
corresponde a otra Administración educativa, se actualizará según
lo acreditado por el interesado en la fecha señalada en la Base V.

La permanencia de estos aspirantes en la lista está supeditada
a la superación de la prueba o el primer ejercicio de la oposi-
ción de conformidad con la base IV de la Resolución de 17 de
febrero de 2003 (D.O.E. de 22 de febrero). Asimismo, la perma-
nencia de aquéllos que carecieren de alguna de las titulaciones
contempladas en el Anexo II de la citada Resolución, estará
supeditada a obtener al menos cinco puntos en el primer ejer-
cicio de la fase de oposición de la especialidad convocada por
esta Administración.

b) Listado de aspirantes, por especialidad que han solicitado la
actualización de los méritos, con expresión de la puntuación obte-
nida por cada uno de los apartados y subapartados del baremo,
una vez añadida la puntuación resultante de los nuevos méritos
aportados a la existente con anterioridad.

La puntuación del apartado B del baremo, resultado de los ejerci-
cios de oposiciones se modificará una vez celebradas las mismas
de la siguiente forma:

– Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior se
celebra en Extremadura se actualizará de oficio.

– Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior
corresponde a otra Administración educativa, se actualizará
según lo acreditado por el interesado en la fecha señalada en
la Base V.

En todo caso para permanecer en dichas Listas deberán cumplirse
las demás precisiones contempladas en el Decreto 55/2001, de 17
de abril (D.O.E. núm. 45, de 19 de abril), siendo excluidos de
todos los Cuerpos y Especialidades aquellos integrantes de las
listas que, figurando en una o varias de ellas, deban presentarse
a alguna y no lo hagan.

c) Listado general de aspirantes, por especialidad y por orden de
puntuación.

Segundo.- Aprobar las listas provisionales de excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión.

Tercero.- Ordenar la exposición de las citadas listas a partir del
mismo día de la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura en las siguientes dependencias:
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– Dirección General de Personal Docente, Plaza de España, 8.
Mérida.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2. Badajoz.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. Primo de Rivera, 2.
Cáceres.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.2 de
la Resolución de convocatoria, los interesados disponen de un
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de la
publicación de esta Resolución, para efectuar las reclamaciones
que estimen oportunas. Dichas reclamaciones se dirigirán a la
Dirección General de Personal Docente y podrán ser presentadas
en cualquiera de las dependencias citadas en el apartado anterior
o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Aquellos aspirantes que, dentro del plazo señalado, no
subsanen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la lista de
admitidos, serán definitivamente excluidos.

Mérida, a 15 de abril de 2003.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2003, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se aprueban las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos en los
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Maestros y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo
convocados por Resolución de 4 de marzo
de 2003, con indicación de los aspirantes
que por no poseer la nacionalidad española
deberán acreditar el conocimiento del
castellano.

La Resolución de 4 de marzo de 2003 (D.O.E núm. 30 del 11 de
marzo de 2003) de la Secretaría General de Educación por la que
se convoca procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros

y procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios del mencionado Cuerpo prevé en su base 4.1 que,
mediante Resolución de la Secretaría General de Educación, se
declararían inicialmente aprobadas las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos a estos procedimientos selectivos, y de excluidos
en el mismo con indicación de las causas de exclusión, así como
de los aspirantes que por no poseer la nacionalidad española
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del
castellano aludida en la base 7.1 de la convocatoria.

Además, en la misma base se disponía que por la Secretaría
General de Educación se indicarían los lugares de exposición de
las mencionadas listas.

En su virtud esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos a
estos procedimientos selectivos con indicación de aquellos aspirantes
que de conformidad con lo dispuesto en la base 7.1 de la Resolu-
ción de convocatoria, deberán acreditar mediante la realización de
la prueba que en el mismo se indica, el conocimiento del castellano.

Segundo.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos
en los citados procedimientos selectivos con indicación de las
causas de exclusión.

Tercero.- Ordenar la exposición de las listas provisionales en
las Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología a partir del día de publicación de la
presente Resolución.

Cuarto.- De conformidad con la base 4.2 de la Resolución de Convo-
catoria citada, los interesados podrán presentar reclamaciones en el
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución. Así mismo aquellos aspirantes que hayan detecta-
do errores en la consignación de sus datos podrán manifestarlo en
este mismo plazo. Las reclamaciones se dirigirán a la Dirección
Provincial de Educación correspondiente, según lo recogido en el
Anexo 11 de la Resolución de convocatoria, y se presentarán en cual-
quiera de los lugares previstos en la base 3.5 de la misma.

Quinto.- Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Mérida, a 21 de abril de 2003.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO


